
APOYOS PARA EL IMPULSO A LA EXPORTACIÓN

Descripción

Apoyo económico a reembolso para contratar Consultoría especializada en la implantación y

certificación de normas y requisitos internacionales de exportación y de sistemas de gestión de

proveeduría para exportadores.

 El reembolso está condicionado a que el Beneficiario logre la Certificación o la

Constancia de Cumplimiento del requisito internacional emitido por la Dependencia

de Gobierno Federal Competente o por un Organismo internacional

Monto de apoyo

Importe máximo:

 Hasta  $150,000.00 pesos mexicanos (no sujeto a IVA).

 Para recertificaciones (auditoría de certificación) hasta $75,000.00 pesos mexicanos (no 

sujeto a IVA).
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APOYOS PARA EL IMPULSO A LA EXPORTACIÓN

Criterios de otorgamiento

 El Apoyo aplica para las siguiente modalidades:

 Modalidad 1: Implantación, Auditoría externa y Certificación.

(Es necesario finalizar el proceso integral para recibir el reembolso).

 Modalidad 2: Implantación.

 Modalidad 3: Certificación.

 Modalidad 4: Re-certificación.

 El Beneficiario puede solicitar este Apoyo una vez al año sólo para alguno de los 4

rubros.

 Cuando el Apoyo es solicitado por una Empresa Internacionalizada, el trámite lo debe

realizar la empresa matriz mexicana.
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